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Leonor Maria Cantera Espinosa

Prerrequisitos

En esta asignatura, se permite el uso de tecnologías de Inteligencia Artificial (IA) como parte integrante del
desarrollo del trabajo, siempre que el resultado final refleje una contribución significativa del estudiante en el

 El estudiantado tendrá que identificar claramente qué partes han sidoanálisis y la reflexión personal.
generadas con esta tecnología, especificar las herramientas empleadas e incluir una reflexión crítica sobre
cómo estas han influido en el proceso y el resultado final de la actividad. La no transparencia del uso de la IA
se considerará falta de honestidad académica y puede comportar una penalización en la nota de la actividad,
o sanciones mayores en casos de gravedad.

Objetivos y contextualización

Comprender el alcance conceptual, jurídico y las especificidades de las violencias patriarcales, las
violencias machistas, las violencias de género/por razón de género, las violencias contra las mujeres y
personas LGTBI+.
Identificar los diversos ámbitos y formas de las violencias machistas y la relevancia de la perspectiva
de género, interseccional y de derechos humanos.
Reflexionar sobre las estructuras que sostienen las desigualdades estructurales y las violencias
patriarcales.
Conocer los marcos jurídicos autonómicos, estatales, regionales e internacionales en relación con la
prevención y la reparación integral de las violencias machistas, de género, patriarcales.
Conocer las herramientas de prevención y de reparación integral disponibles.
Analizar las implicaciones del trabajo con las violencias patriarcales y la importancia de los cuidados
Facilitar el conocimiento de los planteamientos de las teorías criminológicas feministas y de los
feminismos jurídicos.

Visibilizar los tratamientos, ante las violencias patriarcales, por parte del sistema penal.
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Visibilizar los tratamientos, ante las violencias patriarcales, por parte del sistema penal.
Conocer las estructuras administrativas de apoyo contra las violencias machistas, los mecanismos de
protección de las mujeres, niños y adolescentes que sufren violencias y las principales dificultades y
obstáculos en el acceso a la justicia.

Resultados de aprendizaje

CM03 (Competencia) Poner en práctica habilidades para trabajar en equipo: compromiso con el
equipo, hábito de colaboración, capacidad para promover la resolución de problemas.
CM29 (Competencia) Elaborar indicadores básicos para la evaluación de las violencias patriarcales en
distintos ámbitos de manera interseccional (sin sesgos por razón de sexualidad, clase social, etnia, y
otros ejes de desigualdad social).
KM51 (Conocimiento) Aplicar a la práctica jurídica los debates específicos sobre género y derecho,
bioética, derecho y tecnología, y sociología del derecho.
KM52 (Conocimiento) Aplicar los conceptos jurídicos básicos a la prevención de delitos de violencia
patriarcal.
KM53 (Conocimiento) Construir modelos de intervención psicosocial y comunitaria contra las violencias
patriarcales.
SM44 (Habilidad) Analizar situaciones de violencia patriarcal en distintos ámbitos (legales, laborales,
educativos, familiares, sanitarios, de ocio, etc.).
SM45 (Habilidad) Realizar un uso inclusivo del lenguaje en el ámbito jurídico.

Contenido

1. Marcos teóricos y jurídicos para la comprensión de las violencias patriarcales, las violencias machistas, las
violencias de género/ por razón de género
2. Ámbitos y formas de las violencias machistas.
3. Las políticas públicas de prevención y reparación integral de las violencias patriarcales
4. Legislación internacional, estatal y autonómica y la diligencia debida en la intervención de los poderes
públicos
5. Violencias institucionales y victimización secundaria, paradigmas, legislación y jurisprudencia. Especial
referencia al falso síndrome de alienación parental.
6. Violencias sexuales. Intervenciones sobre acoso sexual y por razón de sexo.
7. Los datos sobre la violencia de género: Las encuestas de victimización, Los datos judiciales, Los datos
cualitativos.
8. Las Ciberviolencies: marcos reguladores, derechos, buenas prácticas.
9. Mitos en torno a las violencias machistas.
10. Los cuidados de las personas profesionales cuando se trabaja con las violencias machistas y las buenas
prácticas profesionales
11. Consecuencias de las violencias machistas en las mujeres y las/los niños, adolescentes y jóvenes
12. Respuesta social ante las violencias machistas
13. La seguridad en clave de género.

Actividades formativas y Metodología

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clase práctica 30 1,2 CM03, CM29, KM51, KM52, KM53, SM44, SM45, CM03
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Clases teóricas 30 1,2 KM51, KM52, KM53, SM44, SM45, KM51

Tipo: Supervisadas

elaboración de trabajos 24 0,96 CM03, CM29, KM51, KM52, KM53, SM44, SM45, CM03

tutorías 10 0,4 KM51, KM52, SM44, KM51

Tipo: Autónomas

búsqueda de documentación 8 0,32 KM51, KM52, SM44, KM51

Estudio 18 0,72 KM52, KM53, SM44, KM52

Lectura y análisis del material bibliográfico 30 1,2 CM29, KM51, KM52, KM53, SM44, SM45, CM29

La asignatura se imparte en un grupo grande y en grupos pequeños (de trabajo grupal). Esto se concretará en
los siguientes tipos de docencia y actividades:
Sesiones del grupo entero:
Clases magistrales impartidas por las profesoras, para el desarrollo de elementos teóricos de la asignatura.
Exposiciones individuales y a cargo de grupos de estudiantes.
Sesiones de prácticas de aula:
Desarrollo de varias actividades participativas.
Por lo tanto, para el desarrollo de la asignatura la metodología contempla:
Clases expositivas

Metodologías participativas como clase inversa
Tutorías

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase, dentro del calendario establecido por el centro/titulación, para la
complementación por parte del alumnado de las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de
evaluación de la asignatura/módulo.

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Evaluación

Actividades de evaluación continuada

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Participación activa en el aula 10 0 0 CM03, CM29, KM51, KM52, KM53, SM44,
SM45

presentaciones, debates y defensas
orales

20 0 0 CM03, CM29, KM51, KM52, SM44, SM45

Prueba escrita individual 40 0 0 CM03, CM29, KM51, KM52, KM53, SM44,
SM45

trabajos grupales 30 0 0 CM03, CM29, KM51, KM52, KM53, SM44,
SM45
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Para superar la asignatura hay que obtener una nota igual o superior a 5 a cada una de las evidencias
pedidas.
El modelo de evaluación será continuada. El profesorado valorará la participación, los trabajos grupales e
individuales.
Condiciones para ser evaluado: Participar activamente en las clases, así como realizar cada uno de los
trabajos individuales y grupales.

Puede optar a recuperación el alumnado que a lo largo de la evaluación continuada haya obtenido a cada
evidencia una nota inferior a 5 puntos y mayor o igual a 3,5 puntos. Se podrán recuperar las evidencias de
rendimiento insuficiente en un formato análogo al presentado durante el proceso de evaluación continuada. La
nota total máxima que se puede conseguir una vez realizada la recuperación es un 5.
En caso de que el alumnado realice cualquier irregularidad que pueda conducir a una variación significativa de
la calificación de un acto de evaluación, se calificará con 0 este acto de evaluación, con independencia del
proceso disciplinario que se pueda instruir. En caso de que se produzcan varias irregularidades en los actos
de evaluación de una misma asignatura, la calificación final de esta asignatura será 0.
Plagio o copia: si se detecta en alguna de las entregas plagio o copia, la evaluación de la asignatura será 0, y
se decaerá en su derecho a recuperación de la asignatura.

El alumnado será evaluable siempre que haya realizado un conjunto de actividades el peso de las cuales
equivalga a un mínimo de 2/3 partes de la calificación total de la asignatura. Si el valor de las actividades
realizadas no llega a
este umbral, el profesorado de la asignatura puede considerar el alumnado como "no evaluable". En caso de
evaluación continua, se aplicará el mismo criterio de no evaluable que por la evaluacióncontinuada.
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Software

No procede

Grupos e idiomas de la asignatura

La información proporcionada es provisional hasta el 30 de noviembre de 2025. A partir de esta fecha, podrá
consultar el idioma de cada grupo a través de este . Para acceder a la información, será necesarioenlace
introducir el CÓDIGO de la asignatura

Nombre Grupo Idioma Semestre Turno

(PAUL) Prácticas de aula 1 Catalán/Español segundo cuatrimestre manaña-mixto

(TE) Teoría 1 Catalán/Español segundo cuatrimestre manaña-mixto
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